
Expediente: 1263/25
Carátula: NAVARRO MORAN JORGE LUIS C/ RIO URUGUAY COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA Y OTROS S/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 19/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20290608865 - NAVARRO MORAN, JORGE LUIS-ACTOR/A
20233273482 - Rio Uruguay Cooperativa de Seguros Limitada, -DEMANDADO/A
90000000000 - Canzonieri Fiestas SRL, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1263/25

*H102326043112*
H102326043112

Juzgado Civil y Comercial Común I nom

JUICIO: NAVARRO MORAN JORGE LUIS c/ RIO URUGUAY COOPERATIVA DE SEGUROS
LIMITADA Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 1263/25

Proveyendo actuación: OTROS - POR: NAVARRO MORAN, JORGE LUIS - 17/03/2026 08:36

San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.

1) Atento a lo solicitado y constancias de autos, se convoca a la Primera Audiencia de Conciliación y

Proveído de Pruebas el día 29 de Abril de 2026 a hs 09.00 (art. 445 del CPCCT), la que se desarrollará
conforme lo dispuesto por los artículos 447 al 457 del citado digesto procesal.

2) La audiencia tendrá lugar a través de una videoconferencia en la plataforma ZOOM (ID de

reunión: 880 5564 0778Código de acceso: OGACIVIL2), conforme las pautas establecidas por la
Excma. Corte Suprema de Justicia en las Acordadas N° 342/20 y N° 532/20. El dispositivo a utilizar
deberá contar con cámara y micrófono para verificar la imagen del participante y poder concederle la
palabra en caso de solicitarla o si fuera necesario escucharlo. Deberán acreditar su identidad con
DNI. Todo ello bajo apercibimiento de lo previsto en el Art. 24 inc. 6 y 26 del CPCyC.

3) Téngase presente movilidad adjuntada. Líbrese cédula a efectos de notificar a CANZONIERI
FIESTAS SRL. Respecto de Rio Uruguay Cooperativa de Seguros Ltda. la misma cuenta con
domicilio digital constituido no siendo necesario el libramiento de la cédula peticionada.Fdo: Dr.
Pedro Esteban Yane Mana - Juez Civil y Comercial Común de la I° Nominación. GGV
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